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TERCERO.- Que mediante acuerdo de fecha 31 de julio de 2021, aproba~·o por el j 
Cabildo correspondiente al periodo constitucional 2018-2021, en sesi n 
extraordinaria número 26, se autorizó la enajenación a titulo gratuito de un pred / 
propiedad del H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, constante de 3~ 
86-64.48 hectáreas, a favor de los legítimos posesionarios integrantes de la Colonia 
"Bienestar'', ubicada en la Ranchería Bajo Amatitán, del Municipio de Jonuta, o:.f 

''Tabasco, para llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia de la tierra en 
256 lotes, de los cuales 254 serian destinados a la construcción de casa habitación y 
2, para áreas de equipamiento o áreas verdes. 

CUARTO.- Que este Honorable Cabildo, derivado del análisis a dicha resolución y 
encontrando que se violentaron los requisitos establecidos en el artículo 233 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en sesión de fecha 29 de 
abril de 2022, que consta en el acta de Cabildo número 15, aprobó el acuerdo, que 
fue publicado en el Suplemento "D" al Periódico Oficial número 8318 del Estado de ~ 
fecha 25 de mayo de 2022, por el que se declaró la nulidad de la resolución .)-... 
aprobada por el Cabildo correspondiente al periodo constitucional 2018-2021 , en _}
fecha 31 de julio de 2021 , en sesión extraordinaria número 26, por la que se autorizó ~ 
la enajenación a título gratuito de un predio propiedad del H. Ayuntamíento-f 
Constitucional de Jonuta, Tabasco, constante de 3-86-64.48 hectáreas, a favor de los \() 
legítimos posesionarios integrantes de la Colonia "Bienestar", ubicada en la 
Ranchería Bajo Amatitán, del Municipio de Jonuta, Tabasco, para llevar a cabo 
acciones de regularización de la tenencia de la tierra en 256 lotes, de los cuales 254 ........._ 
serían destinados a la construcción de casa habitación y 2, para áreas de " 
equipamiento o áreas verdes. 

QUINTO.- Que inconformes con el acuerdo de Cabildo citado en el Considerando 
anterior, los CC. Rlgoberto Guzmán Morales, Guadalupe Joaquina Martrnez 
Ortíz, Luis Gómez Chan, Williams Sainz león, Alba Nury lópez lópez, lucero 
del Carmen Damas Cardeño, Ymelda lópez Díaz, José Alfredo Garrido Ramírez 
y Ricardo Ascenclo Esteban; promovieron Juicio de Amparo que se tramitó ante el 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, bajo el número 2104/2022-VUI, 
recayendo sentencia de fecha 1 O de marzo de 2023, en la que se resolvió que, la 
Justicia de la Unión ampara y protege a las personas antes mencionadas, contra los 
actos reclamados al Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco y otras 
autoridades, para los efectos y por las razones expuestas en el considerando 
séptimo de dicha sentencia; mismo que en lo conducente establece: 

"SEXTO. Efectos de la concesión del amparo. A fin de restituir a la parte quejosa en 
el pleno goce de sus derechos fundamentales conculcados. atento en lo establecido en 
el artículo 77, fracción 1 de la Ley de Amparo, se precisa que la protección constitucional .. .., .. CQWRW Cttl' 
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legítimos posesionarios integrantes de la colonia Bienestar, ubicada en la ranche ~a 
Bajo Amatitán, del municipio de Jonuta, Tabasco, publicada en el stJplemento "E" ~1 

'\ 

Periódico Oficial número 8244, de fecha ocho de septiembre de dos mil 
veintiuno, únicamente por lo-que respecta a los quejosos Rlgoberto Guzmán 
Morales, Guadal.upe Joaquina Martínez Ortíz, Luis Gómez Chan, Williams Salnz 

''León, Alba Nury lópez lópez, lucero del Cannen Damas Cardefto, Ymelda 
López Díaz, José Alfredo Garrido Ramírez y Ricardo Ascenclo Esteban." 
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~ 
SEGUNDO. - Expídase copia certificada del presente Acuerdo, y remítanse al .o 
Juzgado Sexto de Distrito, en cumplimiento de la sentencia ya citada. ~ 

..0· 
TRANSITORIOS i 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación por ~ 
este H. Cabildo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54, párrafo quinto '\) 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 129 del Reglamento 
d 1 H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, y deberá publicarse en el Periódico 

cial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- Notifíquese a las direcciones de Obras, Ordenamiento Terr'itorial y 
Servicios Municipales, y de Finanzas, ambas de este H. Ayuntamiento, para el 
cumplimiento del presente acuerdo. 

TERCERO. • De igual forma, mediante el oficio correspondiente, notifíquese el 
presente acuerdo a la oficina del Registro Público de la Propiedad y del Comercio X 
con sede en la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco. 

DADO EN EL SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, 
TABASCO, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, A LOS VEINTIStiS DfAS DEL ' 
MES DE ABRIL DEL AÑO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

L O S ~- -ft~·ntitC.~~;~ 
-_.:.::.::::;=:::::::=:~=s:t:(d-,4~ AyuntQmltllto Co!Uiíluoicmol ; 

' 1 l 0:11·'014 1 

( :; .~~~~ ; , , r: 13 • ~.i ; 
., t • ¡ : 

LIC. ERre ROBEf{ iARG ;e~: 1 

. PRESIDENTE MUNICIP·, L . ·-~ i 
: PRESIO!NCIA :¡ 
·------~-~ - --- -· - '' 
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SEGUNDO.- Que conforme a lo dispuesto en el articulo 3 de ia ·Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes, mediante--lg prestación de los servicios públicos. 

"j 

TERCERO.- Que el articulo 29, fracción 1, de la Ley Orgánica de los Municipios del ~ 
Estado de Tabasco, faculta al H. Cabildo para promover y realizar las acciones que sean -
necesarias para el desarrollo integral del municipio; por lo que a fin de atender la ~ 
problemática aneja que padece el Municipio de Jonuta, Tabasco, respecto a la variación ~ 
de voltaje de la energía eléctrica, en gestiones con la Comisión Federal de Electricidad, r 

se ha logrado la autorización para la construcción, operación y mantenimiento del ~ 
~ 

proyecto denominada "Subastación Eléctrica Zapata Oriente", y sus obras 8 
complementarias, como lo es la Línea de Alta Tensión 11EI Zopo 73430 Los Ríos", que ~ 
alimentara a dicha Subastación Eléctrica, para lo cual se requiere ocupar una superficie ¡ 
de 598.34 M2. Perteneciente al Rancho Zapatero, en el Municipio de Palenque Chiapas, t 
del cual es usufructuaria vitalicia la Señora Guadalupe Soto Macedo; lo cual acredita con ~ 
la escritura pública número 1,778 Volumen XVI del año 1960, expedido por la Notaria -() 
Pública Número 3 de la Ciudad de Villahermosa, bajo el Titular Lic. Jorge Pereznieto 
Fernández. 

CUARTO.- Que mediante oficio número DKBE0/0309/2024 de fecha 12 de marzo det 
2024, el lng. Fernando Marcos González Ruiz, Jefe del Depto. de Proyectos y , 
Construcción División de Distribución Sureste de la Comisión Federal de Electricidad, 
solicito el apoyo e intervención con el proceso de la servidumbre de paso para la 1 • 
construcción de la obra de Linea de Alta Tensión "El Zopo 73430 Los Rlos", referida en 
el considerando anterior; asimismo se anexó el avaluó comercial del predio, en el cual se 
establece un costo de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/1001 ~. 

M.N.). ( ~~-· 

QUINTO.- Para los efectos descritos en el considerando que antecede, se requiere la \\ ~= 
suscripción de un Contrato de Servidumbre de Paso a título oneroso, que tiene por objeto,~~>-:.. · 
otorgar a EPS CFE Distribución el usufructo indefinido de la superficie de 598.34 M2. 
Perteneciente al Rancho Zapatero, en el Municipio de Palenque Chiapas, previendo un 
pago de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M:N:), a la ~ 
usufructuaria vitalicia la Setiora Guadalupe Sotp Macedo. · 

SEXTO.- Que la suscripción del Contrato de Servidumbre de Paso, en lo que respecta 
al costo det predio antes descrito, se fundamenta en lo dispuesto en los artfculos 232 y 
233, fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 71 y 72 de 

.JaLey de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Por lo anterior, me permito proponerles, que este Honorable Cabildo, autorice llevar a 
cabo las gestiones y en su caso, la sus_.cripción del Contrato de Servidumbre de Paso del 
predio referido en este acuerdo. 

' \ 

'"" 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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